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CONTRATO DE BIENES e 
(Adquisición de equipos informáticos y accesorios para el Registro Inmobiliario) (4QGY*- Ez 

AS ES 

dd ENTRE: 5    
El REGISTRO INMOBILIARIO (RD, órgano desconcentrado del Consejo del Poder Judic Escread (a 
Resolución núm. 008-2020 de fecha 7 de julio de 2020, titular del Registro Nacional del Con: Buyente (RARO), 
núm. 4-24-00093-1, con sede principal en la avenida Independencia, esquina avenida Enrique Jim: 5%, 4 
La Feria de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, debidamente repres: 

Administrador General, JHONATTAN TORIBIO FRÍAS, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de 

identidad y electoral núm. 023-0105225-0, domiciliado y residente en esta ciudad, debidamente autorizado conforme 
a las facultades concedidas por el artículo 24 numeral 3 de la citada Resolución núm. 008-2020, del Consejo del 

Poder Judicial, que en lo adelante se denominará el “RP” o “LA PRIMERA PARTE”; 

Y, por otra parte, la empresa CECOMSA, S.R.L., sociedad comercial legalmente constituida de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, inscrita bajo el Registro Nacional del Contribuyente (RNC) núm. 102-31616-3, 
con domicilio social en la carretera Luperón, kilómetro 1, Residencial El Edén I, de la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, municipio y provincia de Santiago, República Dominicana, y de paso en esta ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente representada por el señor 
RICARDO ADOLFO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 

y electoral núm. 031-0032395-9, domiciliado y residente en esta ciudad, quien en lo que sigue del presente acto se 
denominará “LA SEGUNDA PARTE?” o por su propio nombre; 

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comunes se identificarán como “LAS 

PARTES”; 

EN CONSIDERACIÓN A QUE: 

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su artículo 156 que el Consejo del Poder Judicial es el 
órgano permanente de disciplina, administración organizacional, financiera y presupuestaria del Poder Judicial. 

2. El artículo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha 20 de enero de 2011, dispone 

que el Consejo del Poder Judicial “/eJn el ejercicio de sus facultades constitucionales dirige y administra todos los 
aspectos de carácter presupuestario, financiero y de gestión administrativa del Poder Judicial”. 

3. Mediante la Resolución núm. 008-2020, de fecha 7 de julio de 2020, fue aprobada la creación y regl 
Registro Inmobiliario, como dependencia del Consejo del Poder Judicial, y responsable del manejo siské 
Órganos de naturaleza administrativa establecidos en la Ley de Registro Inmobiliario núm. 108-05 y s 

    

   

   

Registro Inmobiliari jo, 

5. En fecha 7 de diciembre de 2022, la Gerencia de Contabilidad y Finanzas del Registro Inmobiliaridwe 
certificación de compromisos de fondos identificada con el núm. de oficio TI-S-2022-194, para la adquisición d 
equipos informáticos y accesorios para el Registro Inmobiliario, por un valor de RD$4,500,000.00. 

AN E 

  

procedió a publicar en los perj OS de. girculadión acional “El Caribe” y el “Listín Diario”, y por otro lado en fecha 
28 de diciembre de 2022 publicó Sóla col convocator! ia'del procedimiento en el portal web institucional (www.ri.gob.do) y 
en la misma fecha fue remitida q invi ga a esas. 0 
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7. En fecha 14 de marzo de 2023, mediante acta núm. 004 de adjudicación, el Comité de Compras y Licitaciones 
del Registro Inmobiliario decidió la adjudicación del procedimiento de licitación pública nacional núm. RI-LPN-BS- 
2022-016, llevado a cabo para la adquisición de equipos informáticos y accesorios para el Registro Inmobiliario, de 
la siguiente manera; 

Valor total 

EEE 
IT) Ae 

(impuestos 

incluidos) 

  

Entrega: 

Los bienes contratados deberán ser entregados en el período] 

establecido en su oferta técnica que en ningún caso deberá] 
ser mayor a 8 semanas, contadas a partir de la emisión de la] 

Cecomsa, | 107316163 | 13ya4 | ros7a1g60.38 prin de compras. 
SRL, 

Pago: 

ler pago: 20% del valor total contratado, contado a parti 

de la suscripción del contrato y remisión de la garantía 

[fianza de fiel uso de anticipo; 
do pago: 80% del valor total de la contratación, contr 

entrega de los artículos requeridos, aceptación conforme del| 

área requirente y remisión de la factura; 

[O un pago único del 100% de los bienes adjudicados, contr: 

entrega de los artículos requerido, aceptación conforme del 

131202772 2y5 RD$2,639,225.72 lárea requirente y remisión de la factura. 

  

Centroxpert 

STE, S.R.L. 

Nota: Los pagos se realizarán con crédito a treinta (30) días, 

contados a partir de la recepción conforme de la factura.             
  

LAS PARTES 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: 

  

LA PRIMERA PARTE, por medio del presente acto, se compromete a entregar a favor de LA SEGUNDA PARTE, 
los equipos en perfecto estado y acorde a los términos de referencia, la oferta técnica y la oferta económica presentada 
en fecha 16 de febrero de 2023, que forman parte integral del presente contrato, para adquirir y/o expandir los equipos 
tecnológicos del Registro Inmobiliario, a través de los bienes indicados a continuación, a saber: 

       

  

   
EN DES 

E á En (AURORA SIAM 
UTE bienes/seryicios            

Pad de firmas sin pantalla LCD con las 

siguientes características: 

» Área de firma (5.3" W x 4.0" LTS460). 
* Lápiz plástico integrado al Pad 

» Firma vista solo en papel y pantalla de 

computadora, 

,* Tecnología USB. 

w Cable de conexión Signature PAD. 

+ Tamaño 7.6 * 6.6 * 0.6 
4 3 años de garantía por defectos de 

  

      

    
   
       

Pad de firma sin pantalla 
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CPU de escritorio Studio con 

su monitor incluido 

Computadora de escritori 

» Procesador M1 UTLR.A, 

+ 20 Core; CPU48-CO! 

» 32 CORE Neuran Engi 

» 64GB unified memory 

+ Almacenamiento SSD 

» Voltaje de línea: 100-1 

A;220240VCAa6A. 
» Frecuencia: 50 Hz a 60 Hz, 

» Temperatura de funcionamien 

(10% a 35%C). 

  

   

        

   

  

   

Y 
«¿

Sy
 
E
S
 

  

    

' Z 1 Unidad +» Temperatura de almacenamiento: -409 a 1169 
(computador para el área de e a 

Comunicación Estratégica) po aero 
+ Monitor Studio Display 27”. 

» Standard Glass. 

+ Tilt-adjustable Stand. 
+ Ratón mágico gris. 
» Magic Keyboard con teclado numérico - inglés 

de EE. UU. 

+ Instalable de Final Cut Pro. 

+ 1 año de garantía por parte del 

fabricante. 

» Apple Care Warranty por 2 años. 

Monitor C34”: 

+» WQHD monitor with VESA Display HDR 
400, a 144Hz / monitor LCD retroiluminado por 

LED / matriz activa TFT / Tamaño diagonal 

34.0” curva / Sí (1800R) / Tecnología 
AdaptiveSync / Tecnología AMD FreeSyncTM 

Premium Pro. 

+» Dispositivos integrados: Concentrador USB 

3.2. Gen 1/ Tipo de panel: Alineación vertical 

(VA) / relación de aspecto 21:9. 

» Resolución nativa: WQHD 3440 x 1440 

(DisplayPort: 144 Hz, HDMI: 100 Hz) / Pixel. 

Pitch 0,23175 mm /Pixel por pulgada 109 / 

Brillo 400 cd/m?. 

» Relación de contraste: 3000:1 / 3000:1 

Monitor C34 1 Unidad (dinámico). 

      
+ Soporte de color: 16,7 millones de colores. 

+ Gama de colores: 99% sRGB, 90% DCI-P3. 

» Tiempo de respuesta: 2 ms (gris a grisk% El 

(MPRT). 5 
+ Ángulo de visión horizontal y y 
178. y, 
+ Revestimiento de  pant If? f Dureza 

antideslumbrante 3H. . 

> Tecnología de retioilumi 

Retroiluminación LED. 

+» Funciones: Sistema de iluminaci 

borde, sin mercurio, vidrio sin énico, 

compatible con HDR 400. a 
+ Dimensiones (WxDxH): 31,8 x 9,2 en x 16,8 

en - con soporte. 
» Tamaño visible: 34,0”. 

     
  

y S 
MIS TRACON 
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PÁRRAFO 1: Las garantías indicadas en el presente artículo empezarán a computarse posterior a la recepción de los 
bienes mencionados por la Sub Administración de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Registro 
Inmobiliario. 

PARRAFO Il Los bienes mencionados deberán ser entregados en el período establecido en su oferta técnica, que 
en ningún caso deberán ser mayor a ocho (8) semanas, contadas a partir de la emisión de la orden de compras. 

PÁRRAFO Jll: LA SEGUNDA PARTE se compromete a entregar a LA PRIMERA PARTE la totalidad de las 
cantidades requeridas en el presente artículo, 

SEGUNDO: 

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGUNDA PARTE la suma total de SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 38/100 (RD$741,869.38), impuestos 
incluidos, de la siguiente manera: 

a) Un primer pago de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
DOMINICANOS CON 88/100 (RD$148,373.88), correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total de la 
contratación, contado a partir de la suscripción del contrato y remisión de la garantía o fianza de fiel uso de anticipo; 

b) Un segundo pago de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS DOMINICANOS CON 50/100 (RD$593,495.50), correspondiente al ochenta por ciento (80%) del valor total 

de la contratación, contra entrega de los artículos requeridos, aceptación conforme y remisión de la factura; 

c) O un único pago de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
DOMINICANOS CON 38/100 (RD$741,869.38), correspondiente al cien por ciento (100%) de los bienes 
adjudicados, contra entrega de los artículos requeridos, aceptación conforme del área requirente y remisión de la 
factura correspondiente. 

PÁRRAFO l: LA PRIMERA PARTE realizará los pagos por el período de la contratación contra presentación de 
factura y acta de aceptación de los mismos por parte de la Sub Administración de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones del Registro Inmobiliario, dependencia de LA PRIMERA PARTE. 

PÁRRAFO Il: LA SEGUNDA PARTE se compromete, igualmente, a presentar la factura, el Registro de Proveedor 
del Estado activo, la certificación de impuestos y de pagos de la tesorería de la seguridad social al día. 

PÁRRAFO JII: LA SEGUNDA PARTE reconoce que es responsable del pago de cualquier suma de dinero que 
por concepto de impuestos sea necesario pagar con motivo del presente contrato, teniendo LA PRIMERA PARTE 
la responsabilidad de retener el impuesto que pudiera ser exigido a LA SEGUNDA PARTE, de conformidad con 
(GEO República Dominicana. 

O A 

o 

    
         

  

    

  

on relación a Ja devaluación de la moneda nacional, siempre y cuando dichos cambios hayan sido imprevisibles, 
anormales yéxtraordinarios que LA SEGUNDA PARTE deberá € iden ciar y que muestren razonablemente un 

onoseabo relevante respecto al interés económico original qu iofivo ¡ay AS UNDA PARTE a la celebración 
del negocio jurídico. $ b 

GA X 
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TERCERO: 

Enrique Jiménez Moya, esquina Av. Independencia, Santo “Domingo, en un liza no mayor a ocho SS 

luego de emitida la orden de compras; conforme a las especificaciones técnicas solicitadas, siempre 

coordinación con el responsable de recibir los bienes con fines de dar constancia de los bienes solicitados. 

PÁRRAFO 1: Los bienes pueden ser entregados de manera parcial mediante conduce o en una entrega única con su 

factura. Si los bienes son recibidos conforme y de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones, en el presente 

contrato u orden de compra, se procede a la recepción definitiva y a la entrega de una constancia de recibido conforme 

de los bienes recibidos. 

PÁRRAFO ll: Los bienes adquiridos serán recibidos por el personal designado al efecto por LA PRIMERA 

PARTE correspondiente a la Sub Administración de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del Registro 

Inmobiliario. 

PÁRRAFO Ill: Los bienes entregados por LA SEGUNDA PARTE a LA PRIMERA PARTE deberán coincidir 

con los ítems requeridos en la ficha técnica y la oferta técnica presentada, así como en las cantidades requeridas. 

PÁRRAFO IV: LA SEGUNDA PARTE está obligada a reponer por los bienes deteriorados durante su transporte 

o en cualquier otro momento, por cualquier causa que no sea imputable a LA PRIMERA PARTE. 

CUARTO: 

El presente contrato tendrá vigencia de Un (1) año, contados a partir de la fecha de la suscripción del presente 

contrato, luego de la emisión de la orden de compra, o hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con lo establecido 

en los Términos de Referencia y el presente contrato. 

PÁRRAFO 1: En ningún caso LA SEGUNDA PARTE podrá ceder los derechos y obligaciones del contrato a favor 

de un tercero, ni tampoco está facultado para subcontratarlos. 

QUINTO: 

Para tratar todo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE designa como enlace a la Sub 

Administración de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dependencia de LA PRIMERA PARTE, 

quien tendrá a su cargo el control, supervisión y se mantendrán en comunicación permanente con LA SEGUNDA 

PARTE.       

   
    

PÁRRAFO Il: Queda entendido entre LAS PARTES que el estatus jurídico de cualquier persona qué pres S 

servicios como resultado de la presente contratación, es simplemente el de un contratista independientg. Portanto, la 

relación entre LAS PARTES a consecuencia de este proceso, o podrá interpretarse en el sentido de establecer 0, 

crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado, entre LAS PARTES, sus reprsentantés y empleados ,   

PÁRRAFO Il: LA PRIMERA PARTE no será responsable del pago del salario del personal en que Da SEGORDA o 

PARTE se apoye para la entrega de los bienes contratados; tampoco será responsable de daños que Bugiere sufrir 

cualquier personal que labore bajo su responsabilidad. _ 

   

  

LA SEGUNDA PARTE ha presentadí 

identificada con el núm. FIAN-21913 > ' 

XK 
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VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS DOMINICANOS CON 77/100 
(RD$29,674.77), la cual será válida hasta el día 28 de marzo de 2024. 

PÁRRAFO 1: Esta garantía será devuelta una vez que LA SEGUNDA PARTE cumpla con sus obligaciones a 
satisfacción de LA PRIMERA PARTE, previa validación de la Sub Administración de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, dependencia de LA PRIMERA PARTE y de que no quede pendiente la aplicación 
de multa o penalidad alguna. 

PÁRRAFO Il: LA SEGUNDA PARTE reconoce y acepta que deberá mantener esta garantía durante toda la 
vigencia del contrato, por lo que en caso de extensión del tiempo de ejecución del servicio, la misma deberá ser 
renovada por la proporción correspondiente a los servicios pendientes de ejecución a la fecha. 

SÉPTIMO: 

LA SEGUNDA PARTE no podrá en ningún momento proporcionar a terceros, directa o indirectamente, por si o 
interpósita persona, información confidencial, así como aspectos relativos a los servicios provistos, y a los sistemas 
de trabajo, administración, organización y/o seguridad de LA PRIMERA PARTE, y en general de la 
documentación, archivos, planes, programas, proyectos, materiales y otros que conozca, se entere o tome 
conocimiento en virtud del desarrollo de la presente contratación. 

Lo anterior se extiende a todos los dependientes de LA SEGUNDA PARTE, debiendo esta adoptar las medidas 
necesarias para que su personal cumpla las normas de confidencialidad establecidas. 

PÁRRAFO 1: Los productos de la contratación en su totalidad: escritos, informes, cronogramas, bases de datos, 
formularios, cuadros, esquemas, procesos, procedimientos e instrumentos utilizados y aplicados y toda 
documentación producto del servicio a contratar, serán de total propiedad de LA SEGUNDA PARTE, la cual tendrá 
todos los derechos con carácter exclusivo para utilizarlos de manera parcial o total, publicarlos y difundirlos. 

PÁRRAFO Il: LA SEGUNDA PARTE no podrá revelar ninguna información confidencial propiedad de la 
institución, relacionada con los servicios suministrados y realizados, sin el consentimiento previo y por escrito de 
LA PRIMERA PARTE. Extendiéndose dicha obligación ad vitam a sus causahabientes o cesionarias o como sea 
que sus intereses aparezcan, o personal naturales o jurídicas quienes guarden relación, directa o indirectamente con 
la entidad declarante. 

PÁRRAFO lll: La violación del principio de confidencialidad constituirá un incumplimiento por parte de LA 
SEGUNDA. PARTE, quien podrá ser susceptible de ser demandada por LA PRIMERA PARTE por los daños 

  

equerido en los términos de referencia, el pliego de condiciones y lo ofertado. 
c) El incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de todas, las obligaciones requeridas a total y completa 

satisfacción de LA PRIMERA PARTE, - O > 
d) El incumplimiento de las condiciones establecidas Alemanes y de refer encias. 

e) El incumplimiento de cualquier cláusula establecidá én'8l presente > contrato podrá ser motivo de la rescisión de 
este, sin ninguna responsabilidad para LA PRIM RÁ Parr A a Y 
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PÁRRAPO 1: El incumplimiento del contrato determinará su finalización y supondrá para LA SEGUNDA PARTE 

la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, así como la póliza de seguro, según corresponda. 

  

si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o situación que escape al control de 

una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa 

pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, 

epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, 

inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. Caso Fortuito 

significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad 

de las personas. Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen: 1. Cualquier 

evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo 

haber tomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus 

obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato. 

PÁRRAFO 1: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus 

obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor 

o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, 

siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. Si por una causa de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumple con el cronograma de entrega, LA PRIMERA 

PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al período en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, 

debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso 

requerido dentro del período especificado, se considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la 

ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

PÁRRAFO It: LAS CARTES aquerdan que: al La par te afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso For tuito 

manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración de las condiciones normales tan pronfo'$€ »fesuelva 

la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles pa "téducir las 

consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

DÉCIMO: 

En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones de LA SEGUNDA PARTE, LA PRIMERA PARTE 

debe comunicar a LA SEGUNDA PARTE que tiene un plazo de cinco (5) días hábiles para cumplir con el 

requerimiento realizado; salvo caso de Fuerza Mayor 9 E Fortuito, de lo contrario LA PRIMERA PARTE le 

retendrá el cero punto cinco por ciento (0.5%) St vale lor «tel contrato por cada día hábil de retraso, hasta treinta 

(30) días. Si llegado el plazo de los treinta (( dí y LA Ea [DA PARTE aún no cumple con el requerimiento, 

LA PRIMERA PARTE se reserva el def; a ejégutar la ao a de fiel cumplimiento del contrato y a ejercer la 

resolución unilateral del contrato. " ! k 
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PÁRRAFO lI: LA SEGUNDA PARTE podrá ser penalizada en caso de incumplimiento o de retraso en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en los términos de referencia, la oferta técnica y económica presenta y 
lo establecido en el presente contrato, siempre que este sea por causa únicamente imputable a LA SEGUNDA 
PARTE. 

PÁRRAFO Il: Esta penalidad aplicada a cada día de atraso en la entrega será descontada del pago final y/o de las 
garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas al adjudicatario. 

PÁRRAFO Ill: El pago con la deducción por concepto de penalidad no exonerará a LA SEGUNDA PARTE de su 

obligación de concluir la contratación, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades emanadas de 
este contrato. . 

A este efecto LA SEGUNDA PARTE declara que queda constituido en mora por el sólo vencimiento del plazo 
señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley. 

PÁRRAFO IV: LA PRIMERA PARTE podrá rescindir el contrato por motivos de incumplimiento de LA 
SEGUNDA PARTE, luego de cumplido el plazo de entrega establecido en el presente contrato. Si LA PRIMERA 
PARTE decidiera rescindir el contrato por causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, esta podrá ser objeto de las 
sanciones descritas en los términos de referencia y en el presente contrato y perseguir reparaciones pecuniarias en 
proporción con los daños debidamente probados. 

DÉCIMO PRIMERO: 

El presente contrato podrá llegar a su término con la entrega de lo pactado, o por la concurrencia de las siguientes 
causas de resolución: 

a) Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el presente acto; 
b) Incursión sobrevenida de LA SEGUNDA PARTE en alguna de las causas de prohibición de contratar que 

establezcan las normas vigentes; 

c) Cuando por causa mayor o caso fortuito se vea impedida la ejecución de este; 
d) La manifestación de cualquiera de LAS PARTES de rescindirlo. 

DÉCIMO SEGUNDO: 

Para cualquier notificación referente a este acto, LAS PARTES constituyen domicilio en las direcciones arriba 
transcritas. 

DÉCIMO TERCERO: 

Toda controversia que surja de este contrato y que LAS PARTES no puedan solucionar de forma amigable, deberá 
erse.al proceso judicial conforme a la jurisdicción que corresponda al Tribunal Superior Administrativo de la 

epúblicá Deminicana. 
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, > RI-2023-022 

REPÚBLICA DOMINICANA Aprobación: Acta núm. 004 de fecha 
REGISTRO 14 de marzo de 2023. Proceso núm. 

INMOBILIARIO RI-LPN-BS-2022-016. 

DÉCIMO QUINTO: 

Queda entendido entre LAS PARTES que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no previsto 

en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público. 

Hecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes y otro para el 
protocolo del notario actuante, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dist ps Nacional, Capital de le República 

  

  

ERNÁNDEZ 
LA SEGUNDA PARTE    

Lic. Mildred Pérez de Vanderhorst 
Yo,_ , Abogado, No ico, de los del Número del Distrito 

¿CERARICON DOS FE: Que las    

  

TORIBIO FRÍAS y RICARDO ADOLFO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ de generales y calidades que constan, 
quienes me han declarado que son las mismas firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la-República Dominicana, a los veinticinco (25) 

AN 
E ; EN Sl 

XK ES hol MELO  </) 
Nil 

JT/pc/pga 
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